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DIVISIÓN AMBIENTAL SUSPENDE ACOPIO ILEGAL DE RESIDUOS EN ESCOBEDO

· Al acumular residuos de esa índole, sin observar lo establecido por la Ley, genera un riesgo potencial de incendio, debido a la composición de los materiales.
·  Podría provocar  una ola la de emisiones contaminantes a la atmósfera, en detrimento de la calidad del aire de la ZMM.

General Escobedo, N.L.- Como parte de las acciones permanentes que realiza la Nueva División Ambiental, con la finalidad de proteger el medio ambiente y prevenir hechos que pudieran afectar el equilibrio ecológico de la entidad, fue que la Secretaría de Medio Ambiente, en coordinación con la Procuraduría Ambiental, realizaron una visita de inspección a un sitio en el que se llevaba a cabo el acopio y venta de residuos en el municipio de Escobedo. 

Durante el desahogo de la visita de inspección, las autoridades pudieron detectar diversas irregularidades, destacando el manejo inadecuado de residuos de manejo especial, toda vez que, dichos residuos se encontraban dispuestos de manera irregular sobre suelo natural y al cielo abierto, en un área aproximada de 5,900 metros cuadrados, ocasionando contaminación ostensible al suelo y demás afectaciones. 

Lo anterior cobra relevancia, ya que llevar a cabo la acumulación de residuos de esa índole, sin observar lo establecido por la Ley, genera un riesgo potencial de incendio, debido a la composición de los materiales, los cuales podrían llegar a encenderse al contacto con una chispa o punto de calor, situación que pudiera provocar la generación de emisiones contaminantes a la atmósfera, en detrimento de la calidad del aire de la ZMM.

Ante estas irregularidades, se determinó imponer como medida de seguridad la Suspensión Temporal Total de Actividades de Acopio y Venta de Residuos, además, se ordenó la limpieza inmediata del sitio y la correcta disposición de los residuos, misma que deberá realizarse con prestadores de servicios debidamente autorizados. 

Con estas acciones, la nueva División Ambiental refrenda su compromiso de vigilar el cumplimiento de la Ley Ambiental del Estado y prevenir hechos que representen un riesgo para el entorno, trabajando de manera firme y coordinada para proteger el medio ambiente y la salud de las familias de Nuevo León.
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